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!l('f51.' contra el mismo recurso de rcpo~ición, prcYlo al conlencioso
admin!str3.livo, para ante el C(m:>~'jo de Gobierno de la Comunidad dr
J\bdrid en el plazo de un mes J ,ontaf desde el dia sigt:iclllC a la Í('(!Ja
de insvfción de la presente 01'<1':0. de ·eor.formidad con lo dí~puc$10 en
d <lnicuJo 14,1 de! Decreto 69/1983, de 3ü de junío, <HllCS CÍtJdo,
si6n¡fi~>.:indose que el mismo dcbL'rj ser prCSC¡ltauo por conducto de esta
Conc;cjeria de Política Territorial.

!\fadríd, 22 de febrero de 1991.-El Consejero, Edu:::rdo J\langada
San1J.ín.

adminislrnti\'o. p;:¡ra ante el Consejo d-e Gobierno.de.la Comunidad de
~ladrid ell el pl~u0 de un mes a contar d('~d(' e} dla slgelent~· a la fecha
oc ms~r('ión de la pres\?ntc Orden. de Confon1l1dad .co~ 10 dlspue~to en
d 3rticulo 14.1 de! Decreto 61)/19S3, de 30 de Juma, antes cIlado,
siunif!cándos,.... qu::, el mismo deberá ser prcsenwdo por conducto de esta
Conseiería de r\)lüi~'a Territorial.

\1~drid, 22 de r~brcro de 199L-El Consejero, EduJrdo !\1angada
Samaín.

En sesión celebrada el día::! 1 de fi:hrcfO de 1991, \' por el Consejo de
(;(lbicrno de la Comunidad de !\1:ldrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo. cuya parte dispositiva, a la ktra, dice:

«Primrro,-Aprobar definitivamente la modificación puntual de las
J\:ormas Subsidiarias de Planeamicllto del término munidpal de Loe
ches, consistente en la creación de un nuevo sector de ~uclo apto para
urbanizar para una instalación industrial, promovido por el Ayunta
llli~nto de la localidad citada, y en base a las considef;}ci0ncs técnicas
y jurídicas en que fundamenta su infüime favoranle j;¡ Comisión de
llrb¡mismo de Madrid.

Segundo.-Sígnificar que a la ple~eflle modificación le resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley Sll!i90. de 25 de julio, sobre reforma
dd r":p¡meI~ urbanístico ): \"?Ioraciones del suelo, quedando cn con~
(urnna sllJeta al cumplJnl1CJ1to de los debr-rcs urbanísticos con el
alcancc d'.'ll'rminado en la misma. en virtud de 10 dispuesto en la
Jispmkión adicional primera, 3.

Tnccro.-Publil'"ar el prescnte acuerdo en el "Boletín Oficial de la
C0l11l¡:¡idad de l\1adrid" y en el "Bok'-tín Oficial del Estado". en
cumplimiento de lo establecido ('O el artÍCulo 15 del Decreto 69/1983,
de 30 de junio; articulo 44 en re!arión con el 56 de la vigente Ley de
Suc!ü y artículo 151 del Rcglamcllto de Planeamicnto.)~

Lo que se hace público para general conocimí('nlO, signifidndo-',e
q'lt~ el transcrito acuerdo agota la \'fa administrativa, pudiendo interpo
llers(' uJntra el mismo recurso de n:posición, pn"~\io al contencio~w·

administrativo. para ante el Conseio de Gobierno de fa Comunidad de
!\laJrid en el plazo de un mes a con¡:Jr desde el día siguiente a la fccba
de inserción de la pre5ente Orden. de conformidad con lo dispuesto en
d articulo 14.1 del Decreto 69/ 19~3, de 30 de junio, ¡¡mes citado,
sígllif¡cánd()~cque el mismo debc-rá s~r presentado por cunduelo de esta
<- Gn~ejería de Política Territorial.

r>.hdrid, 22 de febrero de 1991.-El Con<.;ejcro, Edu:lrdo Mangada
SJ.m.aín.

En sesión cekhrada el día 12 de febrero de 1991 < y por el Consejo de
(;ohiemo de la Comunidad de Madrid, se ha <liJoptadu, entre otros,
ucucn,10, cuya p;Hte dispositiva, a la letra. dice:

<,Primcro.-:\probar dcfiniJi\'amente la modificación ,puntual del
Plan General de Oroenaciú-n Urbana de Madrid, en el ámbito compren
dido entre la:. calles: Padre Damjjn. 52, c/\' a Fray Bernardino S;¡hagún,
CCnSiql'nte ('n camhio de calificación de equipamiento J servicio de la
,-\dmínlstraciol1. promodda por el '\yuntamiento dc Madrid, en hase a
I<lS wnsideraciones 10<::nic35 y juridicas en que fundamenta su informe
fa\Ofablc la Comi"ion de Urbanismo de Madrid.

Segundo,--Significar que a la presente modifit;:.1c}ón le resulta de
aplicación lo di"\1uesto en la Ley 8j1990, de 25 de Juho, sobre Reforma
del Régimen Ur\'1anístico y Valoraciones del Suelo, qu~dando en
con~ccu('ncia sujeta al cumplimiento de los deberes urbanfq¡cos con el
alcance determínado en la lllisma, en virtud de lo dispuesto en las
dispm,icioncs transitorias primera, 2, y séptima, en relación con la
disposición adicional primera.

Terccro.-Puo!ic'1r el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la
Comunidad de !\'1adrid" v en el "'Boletín Oficial del Estado", en
cumplimiento de lo ('stabl.e'cído en el artículo 15 del Decreto 69/1983,
de 30 de junio; articulo 44 en relación con el 56,de la "igente Ley de
Sudo y artículo 15 J del Reg.!amtnto de PJaneamlento.)~

Lo que se hace púhlico para gl'l1eral conocimiento, significándose
que c1transrfl[(\ ae,undo :1g0ta la via adm!l~i~trativa,,Pudiendo inl~fpo
nersC' conIra el mIsmo recurso de repOS1C'lon, prevlO al conte11noso
¡¡dminis1rati\'o, para ante d Consejo de Gobinno de la Comunidad de
Madrid en el p\a70 de un mes a contar desde el día siguknte a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad .co~ lo disrue~to en
el artículo 14.1 dd Dt'creto 69/1983, de 30 de Juma, antes CItado,
sig~lificándosc que clmismo deberá ser prcsentado por conducto de esta
Consejería de Polítíca Territorial.

Madrid, 22 de f~'brcro de 199J.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaíl1,

8053 ORDEN de 22 de febrero de 1991, de /:¡ COll.kjena de
I'ol/rica Tcrnrr.:rid. por la que Si' hace pública la mod(fica
cuin pUlltual de las Sorl1las Subsidiarlas de Loecf¡c5,
pronlOl'ida por el AyunlW¡¡icll!o de Locc!lcs,

8055 Ol?lJF.\' dc 22 de /c/1rcro de 199J, de la Co¡¡sejcria de
J'ol¡!i~°:1 Terri!Oriül. pUl' la que sr !J(:cc pública la mod{(jea
ciÓ'! jWfllual dr/ Plan GenNül dl' Ordenación Urbana de
.\Jilti,-!d, en el ámbito ('lIfrc las cal/cy.' Padrc Damián, 52,
e/) a Frar Brrnardino Sahagúll, ¡JriJJlwl'Ída por la Gercllcia
_lfUlIicij]j¡, de Urhanismo.

En sesión celebr;lda el día 21 de f('brera de 1941 Ypor el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de I\1adrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo, cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Primcro.-Aprobar definitivamente la modificación puntual
número 12 del Plan General de Ordenación Urbana del término
municipal de Akobendas, consistente en la delimitación de una nueva
unidad de actuación en sudo urbano, con la finalidad de conexionar el
viario del ámbito "Arroyo de la Vega" con "El Soto de La Moraleja",
p:-umovida por el Ayuntamiento de la localídad citada, en base a las
consideraciones técnicas y jurídicas en que fundamenta su informe la
Comisión de Urbani$mo de Madrid.

Segundo,-Significar que a la presente modificación le resulta de
::Iplícación lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma
del Rcgi;n~n Urbanístico y Valoraciones del Suelo. quedando en
cO;1sccuencia sujeta al cumplimiento de les deber['s urbanísticos con el
alcance dClcrminado en la misma, en ...·irtud de lo dispuesto en las
disposiciones transitorias primera, 2, y séptima, en relación con la
disposición adicional primera,

Tcrccro.-Publicar el presenlC acuerdo en el ....Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado" en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 15 del Decreto 69/1983,
de 30 de junío: artículo 44 en relación COIl el 56 de la vigente .Ley del
Suelo y articulo 151 del Reglamento de PlancamienlO.»

Lo que ~!" hace publico para genC'ral cono~imicnto, significándose
quc el uansc;ilc acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposicíón. pre',-io al contencioso-

8056
8054 ORDEN de 22 de .khre/'O de /991, de la COllsejería de

Foil/jea Terriforial, ¡Jor la (fU(, se hace pública la modifica
ción punlua! número J2 de! Flan GC!lcral de Ordenación
Urbana de A!cobendas, promorida por el .{!'Untamiento de
Alcobendas.

ORDEV de 22 dc fch/efO de 199J. de la CO!lsc)cna de
Pohilra Territorial, por la que se hace pública la modifica
ción pUJltual del Plan General dc Ordenación Urbana de
GC!f~fé, en la ea!!e Churruca, promorido por el AJ'llnla·
miclllo de Gelafe,

En sesión celebrada el día 21 de febrero de 1991, y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo, cuya parte dispositiva. a la letra, dice:

«Primero.-Aprobar definitivamente la modificación puntual del
Plan General de Ordenación Urbana del término municipal de Octafe,
relativa al cambio de calificación y establecimiento de altura excepcional
en las fincas números 6 y 8 de la calle de Churruea, promovida por el
Ayuntamiento de la localidad citada. en base a las consideraciones
tecnicas y jurídicas en que fundamenta su infurme favorable la Comi
sión de L1rbanismode Madrid.

Segundo.-Significar que a la presente modificación le resulta de
aplicación lu dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma
del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, quedando en
consecuencia sujeta al cumplimiento de los deberes urbanisticos con el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo disDuesto en las
dísposiciones t,ansitorias primera, 2, y séptima, en relación con la
disposición adicional primera,

Tercrro.-Publícar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid"y en el "'Bo!l?tín Oficial del Estado", en
cumplimiento de lo cswblccido en el anículo 15 del Decreto 69/1983.
de' 30 de junio: artículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley de
Suelo, y artículo ! 51 del Reglamento de Planeamiento,»

Lo que se hare público para general conocimiento, significándose
que cltranscrito acuerdo agota la víJ. administrativa, pudíendo interpo-
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